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No obstante, las exportac,,:;ionei que se hayan efectuado desde
el 28 de agosto de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, a), de 1¡¡¡.s contenidas en la Orden minIste
rial de la. Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(.. Boletín Oficial del Estado,. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para sOlicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
«Boletín Oncia~ del Estado». .

7.° La concesión caducará de ,modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a partir de su publicación en el
..Buletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna.
exportación al amparo de la misma.

8. o La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qúe estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
dé la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su cono;imiento y .efectos.
Dios guarde aY:. I. muchos- años.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.....1.P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico T¡enor' y Trenar.

llmrJ. Sr. DJrectar general de Exportación.

ORDEN de 22 de noviembre de 1973 por la que $e
concede a la firma «Keratirut, S.A."., el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im~

portación de lanas y fibras sintéticas .. por expor
taciones previamente realizadas de hilados y teji
dos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la firma «Keratina, S. A.á, solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lanas y fibras sinti3ticas por exportaciones de hilados
y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas. y de lana,
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sin

'téticas,
Este Ministerio, conformándose a lo infoonado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a. 1a fiona «Keratina, S. A,,,, "con dómicilio
en Barcelona, Ausias March, 26, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de lana.- sucia base
lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada y fibras
sintéticas. acrílicas. de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas,
en floca o -en cable, como reposición de exportaciones previa~

mente realizadas de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas
fibras sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras,
naturales, artificiales y/o sintéticas. "

2. Q Las canfidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo 8. 0 del Decreto _prototipo
972/1964, de 9 de abril. - "

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po·
liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas o utilizadas en la fabrica
ción de hilados y tejidos exportados,- podrán importarse:

Ciento cuatro ftilogramos de dichas fibras peinadas y teñi-"
das, o

Ciento cinco kilogramos c,ie dichas fibras en peinadas, o
Ciento diez kilogramos de dichas fibras en flaca o en, cable.

b). La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en 108 escan
_daBos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil
del Ministerio de Comercio. _

3.° La concesión se otorga por un periodo de cinco años, a
partir de la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficial
del Estado».
. Las exportaciones que se hayan efectuado desde e1.6 de sep

tIembre de 1972 hasta la fecha de publicación de esta Orden,
también darán derecho a reposición, siempre que;

1J Se haya hecho':' constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor-
gado por la presente Orden. .

2) Se haya hecho constar igualmente las características de
los artículos exporla:dos, de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964.

4. n Se aplicarán a esta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964 de 9 de _abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen de reposicíón

concedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
complementarias provisionales' para la ejecución de la mencio~

nada Ley, aprobadas por Orden de la· Presidencia. del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

5." La ·Dirección General de Ex.portación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Fedel'ico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de noviembre de 1973 por la que se
concede a «Intercars·Nacorat, S. A.", el régimen
de reposición con franquiciá arancelaria para} la
importación de polietileno y poli~stireno por expor·
taciones previamente realizadas de juguetes de
plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trarnltes reglamentarIos en el ex·
pediente promovido por la Empresa «Intercars~Nacoral, S. A",
solicitando el régimen de reposición para la importación de
polietileno y poliestireno, en· granza, por exportaciones previa
mente realizadas de Juguetes de "plástico con mecanismos' de
fricción, resorte, eléctricos y sin mecanismos,

Este Ministerio, conformándose a lo infOrmado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la. firma «Jntercars-Nacoral, S. A.», con do~

micilío en polígono de Malpica, calle E, parcela 72, Zaragoza,
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de polietileno, en granza (P. A. 39.02.A). Y polies
tireno; en granza (P. A. 39.02.C), empleados en la fabricación
de j~uetes de pláostico con m_ecanismos de fricción, resorte,
eléctricos y sin mecanismo (P, A. 97.03.A, By CJ. previamente
exportados.

2. 0 A efectos contables se. establece que;

Por cada 100 kilogramos de polietilcno contenidos en los ju~

guetes exportados, pueden importarse. con franquicia arancela
ria 102 kilogramos con 40 gramos de dicho polietileno en granza.

Por cada lOO kilogramos de poliestireno Contenidos en los
jug.uetes exportados, pue~en importarse con franquicia arance

,larla 102 kilogramos con 40 gramos de dicho poliestireno en
granza·.

En ambos casos, dentro de dichas cantidades, seconsíderan
mermas, que no adeudarán derecho arancelario alguno, el 2
por 100 de la 'mercancía Importada.

No existen subproductos.

3,0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a -Sus términos serán sometidas a las Direcciones .Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan. .

4. 0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de P&go sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también' se beneficiaran del régimen de re
posición en análogas condiciones que -las destinadas al extran
jer.o

5.° Las importaciones deberán ser solicitadae dentro del
plazo de .un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.' .

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia aranceJariascrán todos aquellos con los que España
mantenga relaCiones comerciales- ·normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
frahquicia, los lJeneficiarios deberán justificar, mediante la- opor·
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de. importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposiCión, yla del Ministerio de Hacienda, por.la que se otor
ga la. franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías _a: importar con franquic.:ia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento riel plazo para solicitarlas. _

e.o Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contados a partir de
la fecha de su publicación en el "aoleÍín Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en su cf¿,so, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidld.
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